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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

2432 Notificación de Resolución de Revocación parcial de la Resolución de Denegación a los beneficiarios
de las ayudas, R1 conjunta de la sección II, de fecha 9 de marzo de 2024, al amparo de las
Resoluciones del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares
(FOGAIBA) de 12 de abril de 2023, 14 de abril de 2023, 18 de abril de 2023 y 9 de mayo de 2023 , por
la que se convocan ayudas PCES2023, PCMON2023, RZ2023, AECU2023, AERA2023, PI2023 ,
EG2023 y AIR2023 para el año 2023

El punto 3 del apartado Octavo de las Resoluciones del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares
(FOGAIBA) de 12 de abril de 2023 por la que se convocan ayudas destinadas al pago compensatorio para zonas con limitaciones específicas,
ayudas destinadas al pago compensatorio en zonas de montaña, ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción,
fomento de la agricultura ecológica y fomento de pastos para el aprovechamiento de la ganadería ecológica, de 14 de abril de 2023 por la que
se convocan ayudas destinadas al fomento de la producción integrada, de 18 de abril de 2023 ayudas destinadas a la protección de variedades
autóctonas en riesgo de erosión genética y de 9 de mayo de 2023, por la que se convocan ayudas destinadas a pago de los cultivos sostenibles
por el uso de aguas regeneradas, para el año 2023, especifica que la resolución expresa se notificará a las personas interesadas mediante su
publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears, y se hará de de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.2 de la ley 39/2015,
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 43 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

 El vicepresidente en Materia Agraria del FOGAIBA, con fecha 9 de marzo de 2024, firmó la siguiente resolución:

“INFORME/PROPUESTA DE RESOLUCIÓN/ RESOLUCIÓN DE REVOCACIÓN PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN DE
DENEGACIÓN

Plan estratégico de la PAC 2023-2027 PEPAC
INTERVENCIONES 6613_01, 6613_02, 65051_02, 65051_01, 65011_01, 6503_01, 6503_02 y 65012_01 SIGC:

Pago compensatorio para zonas con limitaciones específicas
Pago compensatorio en zonas de montaña

Fomento de razas autóctonas en peligro de extinción
Fomento y protección de variedades autóctonas en riesgo de erosión genética Fomento de la Producción integrada

Fomento de la Agricultura ecológica
Fomento de pastos para el aprovechamiento de la ganadería ecológica

Pago de los cultivos sostenibles por el uso de aguas regeneradas
Convocatoria 2023

Documento: Resolución de Revocación parcial de la Resolución de Denegación
SIA: 2987434/ 2987430/ 3004315/ 3004304/ 3004334/ 2987441/ 3004364/ 3014303

Emisor (DIR3): A04026954
Código BDNS: 687628/ 687592/ 687702/ 688784/ 688202/ 687674/ 687676/ 693844

Antecedentes

1. Con fecha 15 de abril de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 48, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas
al pago compensatorio para zonas con limitaciones específicas en las Islas Baleares.

2. Con fecha 15 de abril de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 48, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas
al pago compensatorio para zonas de montaña en las Islas Baleares.

3. Con fecha 15 de abril de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 48, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera

de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/3

7/
11

57
67

7

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 37
16 de marzo de 2024

Fascículo 60 - Sec. III. - Pág. 11973

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas
al fomento de razas autóctonas en peligro de extinción.

4. Con fecha 20 de abril de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 50, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 18 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas
al fomento y la protección de variedades autóctonas en riesgo de erosión genética, así como también la resolución de modificación de las
ayudas destinadas al fomento y la protección de variedades autóctonas en riesgo de erosión genética de fecha 23 de junio de 2023 publicada
en BOIB núm.87 de 27 de junio de 2023.

5. Con fecha 18 de abril de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 49, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 14 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas
al fomento de la producción integrada.

6. Con fecha 15 de abril de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 48, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas
al fomento de la agricultura ecológica.

7. Con fecha 15 de abril de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 48, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas
al fomento de pastos para el aprovechamiento de la ganadería ecológica.

8. Con fecha 11 de mayo de 2023 se publicó, en el BOIB núm. 60, la Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 9 de mayo de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al
pago de los compromisos agroambientales de los cultivos sostenibles por el uso del agua regenerada.

9. De conformidad con los apartados sexto de ambas resoluciones, y de la Resolución de modificación de la Presidenta del Fogaiba, para el
año 2023, de determinadas ayudas comunitarias directas y al desarrollo rural en la Agricultura y en la Ganadería, de fecha 25 de mayo de
2023, publicada en el boib 71 de 30 de mayo de 2023, el plazo de presentación de solicitudes de las convocatorias terminó el 30/6/23, y
tuvieron entrada en el Registro del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares un total de 1357 solicitudes de ayuda de
limitaciones específicas, 274 de ayuda de montaña, 299 de ayuda de fomento de razas autóctonas, 188 de ayuda de fomento y protección de
variedades autóctonas en riesgo de erosión genética, 300 de ayuda de producción integrada, 551 de ayuda de agricultura ecológica, 162 de
ayuda de pastos de ganadería ecológica y 48 de ayuda por riego con aguas regeneradas.

10. Los órganos gestores del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural han realizado el control administrativo de las solicitudes y de la
documentación aportada de acuerdo con las normas reguladoras de estas ayudas.

11. Con fecha 1 de febrero de 2024 se notificó, mediante publicación en la página web http:ll www.caib.es, el informe y propuesta
provisional de denegación de las ayudas anteriormente mencionadas, emitida por Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural a los interesados,
concediéndoles un plazo de 10 días para presentar las alegaciones oportunas.

12.Con fecha 16 de febrero de 2024 el vicepresidente en materia agraria del FOGAIBA, dicta resolución de denegación la cual se publica en
el BOIB nº25 de 20 de febrero de 2024.

13. El beneficiario que figura en el Anexo I presenta la documentación requerida antes de la publicación en el BOIB de la resolución de
denegación y se comprueba que cumple con el requisito para poder ser beneficiario de las ayudas antes detalladas.

14. El artículo 109.1 de la Ley 39/2015, de revocación de actas y rectificación de errores por el que las administraciones públicas pueden
revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de grabación o desfavorables, siempre que esta revocación no
constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento
jurídico.

Fundamentos de derecho

1.Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023 por la
que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al pago compensatorio para zonas con limitaciones específicas,
publicada en el BOIB núm. 48 de día 15 de abril de 2023.

2. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023 por la
que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al pago compensatorio en zonas de montaña, publicada en el
BOIB núm. 48 de día 15 de abril de 2023.

3. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023 por la
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3. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023 por la
que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al fomento de razas autóctonas en riesgo de extinción, publicada
en el BOIB núm. 48 de día 15 de abril de 2023.

4. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 18 de abril de 2023 por la
que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al fomento y la protección de variedades autóctonas en riesgo de
erosión genética, publicada en el BOIB núm. 50 de día 20 de abril de 2023. Así como también la Resolución de modificación de las ayudas
destinadas al fomento y protección de variedades autóctonas en riesgo de erosión genética de fecha 23 de junio de 2023 publicada en BOIB
núm.87 de 27 de junio de 2023.

5. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 14 de abril de 2023 por la que
se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas a la producción integrada, publicada en el BOIB núm. 49 de día 18
de abril de 2023.

6. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023 por la que
se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al fomento del agricultura ecológica, publicada en el BOIB núm. 48
de día 15 de abril de 2023.

7. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 12 de abril de 2023 por la que
se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al fomento de pastos para en el aprovechamiento de la ganadería
ecológica, publicada en el BOIB núm. 48 de día 15 de abril de 2023.

8. Resolución de la Presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 9 de mayo de 2023 por la
que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas al pago de los compromisos agroambientales de los cultivos
sostenibles por el uso del agua regenerada, publicada en el BOIB núm. 60 de día 11 de mayo de 2023.

9. Reglamento UE 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen las normas en
relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrario de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER), y por el que se derogan los reglamentos (UE) núm. 1305/2013 y (UE) 1307/2013.

10. Reglamento (UE) núm. 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y
el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 1306/2013.

11. La Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la política agrícola común y otras materias conexas.

12. Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el
establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la política agrícola común, y la regulación de la solicitud única
del sistema integrado de gestión y control.

13. Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la política agrícola común en
España y de los Fondos Europeos FEAGA y FEADER.

14. Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan
Estratégico y otras ayudas de la política agrícola común.

15. Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y
de la condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de la política agrícola común que
reciban pagos directos, determinados pagos anuales de desarrollo rural y del Programa de opciones específicas por la lejanía y la
insularidad (POSEI).

16. Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se establece y regula el Sistema de información de explotaciones agrícolas y
ganaderas y de la producción agraria, así como el Registro autonómico de explotaciones agrícolas y el cuaderno digital de explotación
agrícola.

17. Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen unas normas para la nutrición sostenible en suelos agrarios.

18. Real Decreto 1050/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, que establece el
marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

19. Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones
previstas en el Plan estratégico de la política agrícola común, modificándose varios reales decretos por los que se regulan diferentes
aspectos relacionados con la aplicación en España de la política agrícola común para el período 2023-2027.
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aspectos relacionados con la aplicación en España de la política agrícola común para el período 2023-2027.

20. Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Subvenciones.

21. Orden 10/2023 de la consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 5 de abril de 2023, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco de las intervenciones para el desarrollo rural de las Islas Baleares 2023-2027.

22. La ley 3/2019, de 31 de enero, agraria de las Islas Baleares.

El resto de normativa de desarrollo y aplicación.

Informe , Propuesta de resolución de Revocación parcial de la resolución de denegación

Por todo ello, se informa desfavorablemente y propongo al vicepresidente en Materia Agraria del FOGAIBA que dicte una resolución en los
siguientes términos:

1. Revocar parcialmente la resolución de denegación de 16 de febrero de 2024 publicada en el BOIB núm. 25 del 20 de febrero de
2024.
2. Notificar la resolución al interesado del Anexo I mediante la publicación en el BOIB.
3. Informar al interesado que su expediente se encuentra a su disposición y consulta en el Servicio de Ayudas de Desarrollo Rural
del FOGAIBA ( calle de Reina Constança, nº4 de Palma)

Interposición de recursos

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la consellera de Agricultura, Pesca y
Medio Natural, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, de acuerdo con los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

La jefe de Secció II de Ayudas PDR                                                                                           La jefe del servicio de Ayudas PDR
Maria Josep Lorente García                                                                                                      Gema Canós Franch
 
El vicepresidente en Materia Agraria del FOGAIBA
Fernando Fernández Such"

 

ANEXO I

EXP. NIF NOMBRE Y APELLIDOS AEAT ATIB  LÍNEAS

04002095 ***3501** ANDRES BESTARD SANTANDREU OK   PI

PI: Producción integrada

 

Palma, a data de la signatura electrónica (14 de marzo de 2024)

El director gerente del FOGAIBA
Joan Josep Coll Bibiloni
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